
- REPÚBLICA DEL ¿cun 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 021 

RESOLUCION RL - 7342 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAI 

INTENDENTB DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de lás atribuciones sañaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañías, asen Resolución M* 6953, de 22 
de Diciembre de 1376; 

CONSIDERANDO: 

Que el 31 de Octubre de 1979, se a otorgado ante- 
el dHotario 15* del Cantón Suayaquil, Dr. Miguel Vernasa Re- 
cuena, la escritura pública de prórroga de plazo, auuento - 
de capital, convalidación, reactivación, reforma y codífica 
ción integral ¿e los estatutos sociales de la compañía de - 
responsabiliasá limitada denominada ” COLEGIO REPUBLICA DE - 
FRANCIA CONPAÑTA LIMITADA EN LIQUIDACION”. 

fue el doctor Anqel Celio Castro, en su catádad de 
Gerente y Liquididador de la indicada compañía, he. presenta . 
do cuatro copias notariales de la misma, solicitando la apra ' 

. bación de la mencionada ascrítura. o 

Jue la convalidación ost£ sujfata al trámite previa 
to en el Art. 33 de la Ley de Compañías, y en las. Resoluato as, 
nas Núneros 2387, de 14 de Hayo de 1971; 4591, de 21 de : 
Abríl de 1975; y, $453, de 16 de Junio de 1977, expedidas o 
por al señor Superintendente de Compañías. l 

PRESUEZRVZ a 

ARTICULO UNICO.- Disponer la publicación en uno de 
los peribdicos de mayor círenla - 

ción en ente Cantón, domicilio principal de la compañla,  - 
por tres días consecutivos del extiilitcas la escritura pábli 
ca de prórroga úe plazo, aumento de capital, reactivación, - 
reforza, coldifícación integral de estatutos y convalidación . 

_de la escritura pública de transformación, aumento de capí- 
"tal y reforma de estatutos de 23 de Junio de 1965, otorgada 
ante al Notarío 1* Cel Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñs - 
nez Vel£zquez, de la compañía ¿de responsabilidad limátada - 
daeneñinada “COLEGIO REPUBLICA DE PRANCIA COMPAÑIA LIMIVYADA” 
ER LIQUIDACION”, cuya aprobación se solicita, advirtióéndose 
cue de no presentarse oposición dentro de los seis días pos- 
teriores, contados desde la última publicación del extracto, 
se procederá a la ajrobación e inscripción de la indicadas «s 
crítura, asÍ coro a ordenar el cunmpliziento de los demás re- 
quísitos legales. 
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COMUNIQUESE.- Dada y fix en Ya Superfrtendencia 
dicas ao Caayhgui las 1óso babel Z 
brero de mil novecientos, ochenta. 
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: NO. y ars la Resolución cue antecede, el señor 

ahogado Aqaties, Rigall, Santistevan, Intendente de Compañías,- 
> sigio días del nes de Pebrero de míl mo-- 
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DIME Yacht. 
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CERTIFICO: Que en al diaríe "EL TELEGRAFO" e m sus edístenes «e- 

rrespendientes a les días Martes dece,Miérceles trece y Jueves | 

ceterca de Febrere de mil nevecientes echenta, Año 96 niíémeros: 

34,623 - 34,624 y 34,625 respeetivamenta,se ha publicado el 

extracto de la escritura pública de Prerrega de Plaze, Aumento 

de Capítal,Comvalidación, Recativación, Reforma iy Codificaciónd 

de estatutos sociales de la compañía "COLEGIO REPUBLICA DE FRAN- 

CIA COMPAÑIA LIMITADA" EN LIQUIDACION, Dandese así eumplimiente 

a la disposietón que contiene asta Reselución, -Guayaquíl,3 de 

Marze de 1980. 
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